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Oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . Se publica tedos los días, excepto los domingos. A D V I R T 1 I O I A E D I T O R I A L . 

La» leyó», ónlenw» y anuncios que hayan de Insertarte rn 
«os Bmr-Ti>e* OUCIALF.S »" h?n «fe mandar al Jefe Político 
m p e e ü v o , por cuyo conducto se pasarán á lo* i-ditorekde 
tos. mencionado» periódicos. 

(Reaí urde» de 6 de Atril de 1 8 3 9 . ; 

PRECIOS B E SDSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
s u a l e s anticipadas; fuera de ella 3 ' 5 0 al mes; 9 al trimestre; 1 8 al semestre, y \ L M disposiciones de tas Autoridades, excepto l a s qo« 

p.>r uu auo.—Sr vlmitou suscricionos N M i l n d , en la Administración del i » « n * in»uncia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
| r k t r T u , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- / asimismo cual-mier anuncio concernirme al servicio Rac i ona l 

t« i Id Administración, con lueliiMon del importe del tiempo de abono en sellos.— \ <lu* dimane de las mismas; pero los de interés particnlar 
| Un nú n.-ro snelto, 50 céntimos de peseta. > pagar" 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Talle olicial. 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. ol R E Y D. Alfonso y la 
RELN.V Doña María Cristina ( Q . D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad eu 
so importante *alud. 

De igual beneficio disfrutan 8. A. R . 
la Scrmn. Sra. Princesa de Asturias y 
BS¿ A A. I.'i; la.s Infinitas Doña Muría Isa
bel, Doña María ae la Paz y Doña María 
Kuialia. 

Dplariun provincial. 

La Diputación provincial de Madrid lia 
acontado contratar en pública >til>.i>t.i. «pie 
so verificara el «lia t" del mes dr la fecha, a 
|a> lre> de la t.irdi'. el Miuiinislro do toda la 
carne A' vara y de carnero que necesiten 
li.s oi.dilecitniciito.» pro\ ineiale.s de Bcneli-
Cencia «le esta Corporación, Uospilal provin
cial, de San Juan do Dio>. Hospicio 6 Inclusa, 
«MINO consumo en un a fio ->e ealcula para el 
primero de 68(08 «>labl.cimientos ! .'i i. 001) k¡-
l < . - M i n o s ; para el secundo47.üüü ¡dein;para et 
ten ero 4 * 0 0 0 ídem: para él euarlo y ultimo 
27.&OU ídem, y par» lodos juntos 25(1 oOJ ki
logramos, y con sujeción al >ipuiente 

rí'u'.j y </'• Condicione*. 

1." Kl proveedor lia de suministrar |H)r 
termino de un año y sin limitación alguna 
toda la carne de vaca y de carnero <pie ne
cesiten los referidos establecimientos, desde 
«I Mía tpie >«• le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
año próximo siguiente: también suministra!a 
las pieles de carnero que se le pidan y al 
precio que las adquieran tos fabricantes. 

2.* Las caraos de v;n¡i y ríec;irueroserán 
de superior calidad, de riñon cubierto, é 
Iguales ambas cla>e> en finura, sanidad f 
condiciones aliroertltófas á la mejor que se 
reciba en el .Matadero y ;>e expélala al pu
blico. 

La c u n e de vaca será de reses jóvenes y 
entregada en los establecimientos por los 
cuatro cuartos correspondientes a cada res. 
sacrificada en la Casa-matadero el I I I Í M I I O dia 
•i.- set recibida Deben conducirse por cuen
ta del contratista á dichos asilos antes de 
anochecer, y los carneros han de tener de 
manifiesto la verga. Para el peso se excluyen 
ios botono <le castración. 

•i ' Si el rematante no cumpliese todas 
la> . o n d i s o n o expresadas en concepto de 
!«»> p«-rito> revisores que designe la Diputa

das será preferida la totalidad; pero no asi 
cuando las otras proposiciones onezcan al
guna rebaja en el precio, pues en este caso 
s e admitirán respecto al establecimiento ó 
establecimientos que comprendan. 

5.* El precio d e cada kilogramo d e carne 
de vaca y de carnero sera el que quede lija
do en el remate, y s u importe s e sa t i s fará 
por mensualidades vencidas en la Deposita
ría de fondos pro\ incialcs; no admitiéndose 
p r o p o s i c i ó n que exceda d e «;/// pe.iet i veinli-
ti*tt ééMinifíi c ada k i lo- i a m o de una ú «Ora 
caí l ie. ni fráCCtan m e n o r d e un céntimo d e 
peseta. 

0.' Para la celebración de la subasta y 
tena ir parte en eHá tes lici toderos se obser
varán ¡as reglas siguientes: 

Primera; l.os pliegos en que se líágan las 
proposiciones so entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con su jec ión al m o d e l o adjunto, á 
la vista del público Y á la hora lijada. 

s-ix.rii. \\ pliego cerrado deberá acom-
pañar>c el resguardo definitivo que acredite 
haber c o n s i g n a d o en la Caja general do D e p ó 
s i tos el CÍUCO />"'• '-i 'uto del importe CalCÚJ ido 
del suministro, ó sea la cantidad de l¡i.!>06 pC-
gÓtaS CU lUetáiiCO, O OO t í tu los «le la Deuda del 
Balado al tip.i del p rec io m e d i o de la coti/aoion 
oiici.d que obtenga en bolsa cuatro dfas antes 
del >eña lado para la s u b a s t a . 

>'• r&ra. Kl Presidente ira nuiner .uido los 
pljegOS por e | o r d e n q u e se le p r e s e n t e n , des-
pUOS do exigir <pie el portador de cada u n o I 
rubrique la cubierto. 

'nirf.t. D'na vez entregados los pliegos 
no p o d r á n retira rae con ningún p r e t e x t o ni 
motivo. 

Quinta. A la hora s e ñ a l a d a p r o c e d e r á el 
Sr. Presidente A abrir los ptié&oa po r el mis
m o o r d e n con que liav'ati s ido en t renado*. . \ 
leerá las proposiciones en alta vo/.; y el que ] 
d e s e m p e ñ e las íu i ic io iu ' s de Secretario de la 
Junta «lo s u b a s t a publicara, p a r a sa t i s fac
ción do los ctuicuiToutes, el resultado dd I 
acta. 

Sexta, LA adjudicación p r o v i s i o n a l del r e 
m a t e r e c a e r á , s in per ju ic io «|«< la a p n d i a f i o i i 
definitiva, sobre la proposición toas ventajo
sa.'siempre que éa ta so halle «>xaolamenlo 
arreglada al modelo publicado i'.n el caso (pie 
resulten dos o más proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá licitación 
Verbal entre sus autores en ol mismo acto 
por el tiempo q u e el Sr. Presidente «letenni-

¡ no, \ si no se hiciese mejora se adjudicara al 
• autor «le la presentada primero'. 

S-'-ji'i.ii't. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos d e depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubieren sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas el resguardo 
del mejor postor se conservara como garantía 
á responder d e daños y perjuicios, hasta tanto 
que acredite haber hecho el depósito que esta
blece la condición siguiente. 

7." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de lu escritura, consignara el contra
tista en la Cija general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento «le s u contrato, el 
diez ¡tur c>e,»tit del importe del servicio, se-run 
el consumo calculado, en metálico ó su •• qui-cion provincial, se procederá á la compra del I el ci 

articulo «pie las reúna por cuenta del con- valente en tiiuh».s de la Deuda del Estado" al 
batista, caso «!«• nu presentarlo admisible á 1 tipo «leí precio medio de la cotización olicial 
la hura «juo designe el Director del establecí 
miento. 

4.*. Se admiten proposiciones para todos 
los establecimientos juntos ó separados, en 
dos secciones: una para el Hospital provin
cial, y otra para el de San Juan de Dios, Hos
picio é Inclusa. En igualdad de circunstan-

del dia anterior al cu que lo verifique: de-
biemlu en esto último caso reponer el depo
sito si la baja de los valores llegase á una 
quinta parte durante el tiempo de su con
trato. 

8. a El depOsito o fianza que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 

provisional, tiene por objeto responder de 
todos l«>s daños y perjuicios que pueda oca
sionare! contratista faltando al cumplimiento 
«leí pliego «le condiciones. 

9. No se admitirán Us proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha l l en 
i n c a p a c i t a d o s legalmente. 

10. Kl contraU) ha «le ser a riesgo y ven
tura, e x c e p t o el caso de q u e Varié el p r e c i o 
cu alza ó baja por f íce lo de IcVe» o d i s p o s i 
c i o n e s posteriores á su celebración, e m a n a 
das del Gobierno, de la P r o v i n c i a i del Muni
cipio: no quedando con derecho el contratis
ta a r e c l a m a r aumento de precio ni de indem
nización, por ningún género de consideracio
nes ó eventualidades d«- cualquiera razón ó 
naturaleza, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber renun
c iado todo fuero y privilegio p a r a p o d e r hacer 
reclamación alguna po r más vía qué la con
tenciosa. 

11. Dentro de los primeros quince d i a s 
de h a b e r recibido la «Icliiutiva aprobación del 
contrato, deberá verificar <•! contratista c! 
Oto)•••Miníenlo «le lacorrcspoiidiente escritura . 

12. «Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el o t o r g a m i e n t o de 
la escritura, n o la o t o r g a s e en el plazo se 
ñalado «'» faltase á alguna de las condicio
nes del contrato, se rescindirá este a costa 
del rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
L'rimcrn. (¿uc se celebre una nueva su

basta con iguales contlicipnes que la antermr, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

S?:jHH'h>. Que satisfaga también el misino \ 
los perjuicios «jue hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fui «le cubrir I» responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada y se le po-
dráu embargar ademas bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des-

11 menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

|¡3; Para la justificación y aprecio de los 
perjuicio* áb que debe responder el primer 
reuiai.mte «pie hubiere.faltado á su compro-
mis»), se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

II. Las multas e indemnizaciones á que 
diere limar el contratista 80*harán efectivas 
gubernativamente: 

i'rrnwro. De Ins sumasen metálico ó en 
efecto» «le la Dcmlu pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimieutode sus 
obligaciones. 

Seyuíulo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 27 del 
actual, á las tres de la tarde, ante el Sr. Pre
sidente «i persona en quien se sirva delegar, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, nüm. 2. 

16. "Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción cu los diarios oficiales, papel 
v demás serán «le cuenta del contratista. 
' Madrid S de Mayo.de ISS2.-L1 Pre
sidente. Conde de la Romera. —El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de prodición. 
D. N. N., que habita en , calle de . . . . , , 

numero , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficialas 
sacando a pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
toda la carne de vaca y de carnero que nece

siten los establecimientos de Beneficencia de 
esta Corporación, Hospital provincial, de 
San Juan de Dios, Hospicio e Inclusa, c u 
yo consumo en un año se calcula para el 1. a 

de estos asilos en ütl.ouu kilogramos; para 
el 2.°, 47.00U id.; para el 3.' , 42.000 idc:n ; 
para el 4.". 27.5'K) id. y para todos juntos 
250.500 kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo (al establecimiento ó 
establecimientos que sean) y con estricta 
sujeción al referido pliego de comliciones, 
al precio de (Aquí lu cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y tirina del propoaente.) 

La i iputacion provincial de Madrid ha 
acordado contratar en púb'ica subasta, que 
se verificará el dia 27 del mes de la tedia, 
á las tres y media de la tarde, el suministro 
de todo el vino y vimbre que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, cuyo consumo en un año se 
calcula en 4á.2;M> litros «le vino y 4.S70 de 
vinagre, y con sujeción al siguiente 

Pliejo de condicionet. 
I;' El proveedor ha de suministrar sin 

limitación alguna todo el vino y vinagre que 
necesiten los establecimientos provinciales 
«le Beneficencia, «lesdeel dia que se le dé&k-
nc al comunicarle la a p r o b a c i ó n del remate 
basta igual fecha del año próximo, siendo de 
su cuenta la conducción y entrega de dichos 
artículos en los establecimientos 

2 . ' El vino será de buena calidad, sin 
mezcla de sustancia alguna «pie lo adultere, 
puro y de más de «los iflói de hallarse fabri
cado, conteniendo una cantidad absoluta de 
trece á quince grados, perfectamente clabt»-
rado y clarificado. 

El vinagre ha de ser blanco, de dos hojas 
por lo menos de vida y «le una fuerza de 
medio grado bajo cero: en caso de duda se 
sujetará á un ensayo acidhnétrico, estando 
exento <le toda impureza y en un estado per
fecto de clarificación. 

Si ambos artículos, «'> cualquiera de 
ellos, careciese de los requisitos expresados, 
á juicio de los peritos, que serán los Farma
céuticos de la Beneficencia provincial, se pro
cederá á comprar otro por cuenta del con
tratista, caso de no presentarlo admisible á 
la hora designada por el Director del esta
blecimiento. 

4 . ' Los vinos serán de color tinto ó blan
co, según el pedido que «le cada clase se h a 
ga, y procedentes de la tierra ó de lásrprbvin-
cias del centro déla Península. Será de cuen
ta de la Administración dar local en el esta
blecimiento para la custodia conveniente del 
vino necesario en un trimestre, á fin de que 
las entregas se hagan en condiciones de me
joramiento y en los moment s oportunos. 

ó . 1 El precio de cadi litro de vino y de 
vinagre sera el que quede fijado en el rema
te, y su importe se satisfará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales; no admitiéndose proposición que 
exceda de eineuenUí céntimos de peseta cada 
litro de vino, y treinta ,j seis de id. el de v i 
nagre, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán tas reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan: 
las proposiciones se entregarán al ¡Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vi>la del público y á la hora fijada 

Segunda, Al pliego cerrado deberá acora-
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Eañarse el resguardo definitivo que acredite 
aber consignado en la Caía general de De-

Ítósitos el cinco por ciento del importe calcu-
ado del suministro, ó sea la cantidad 1.219 

pesetas en metálico. 6 en títulos de la Deuda 
del Estado al tipo del precio medio de la co
tización oficial que obtenga en .Bolsa cuatro 
días antes del señalado para la subasta. 

Tercera» El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarle con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hera señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y i 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que j 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasti publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobacu n 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine, y si no se hiciese mejora, se adjudica
rá al autor do la presentada primero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el neto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
6 resultaren minos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios, hssta 
tanto que acredite haber hecho el deposito 
que establece la condición siguiente. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el diez por denlo del importe del servicio, 
según el consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo v e 
rifique; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los calores 1 lé

ase á una quinta parte durante el tiempo 
c su contrato. 

&.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos les daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

9." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen : 

incapacitados legalmente. 
1". El contrato ha de ser á riesgo y ven

tura, excepto el caso de que varíe el pre
cio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones p< steriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 

. Municipio: no quedando con derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio ai de 
indemnización por ringun género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra-

. zon ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber j 

. renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

1 1 . Dentro de los primeros quince dias 
de haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no lo otorgase en el plazo seña
lado, ó faltase á alguna de las condiciones 
del contrato, se rescindirá este á costa del 
rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora Jel servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con ob
jeto de hacer efectivo el importe del desfal
co ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de aprenio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 1 
rematante que hubiere faltado á su compro- 1 

miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

1-1. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes. ,qaé le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 27 del 
actual, á las tres y media de (alarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

16. Los gastas de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 8 de Mayo de 1-S2. -EI Presi
dente, Conde de la 'Romera.—El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de propoticienCy'' 
D. N. N., que habita en , calle de. . . . , 

múmero , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios cficiales 
sacando á pública subasta la Excma Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el vino y vinagre que* necesiten los es
tablecimientos provinciales de Beneficencia 
de esta Corporucion, cuyo consumo en un 
año se calcula en -15.20o litros de vino y 
4.S7*» id. de vinagre, se compromete á sumi
nistrar dichos artículos, con estricta sujeción 
al referido pliego decondiciones, al precio 
d e . . . (Aquí la cantidad escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincia) 

Sesión de 30 de Marzo de 1882. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. Re
vuelta \ con asistencia de los Sres. Cas-
sá. Mellado, Serantcs y Narbon, se lee y 
aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acuerda: 

Contestar á una comunicación del se
ñor Jefe de !a Caja de recluta de esta pro
vincia, manifestándole que los mozos que 
figuran en cabeza de lista de declaración 
de soldados deben contarse en el cupo 
de los distritos ó pueblos que los presen
ten, de conformidad con el espíritu de la 
ley de reemplazos vigente y jurispruden
cia sentada por esta Comisión provincial; 
y que en este supuesto, el mozo Ángel 
Manzano Galindo, que figura en cabeza 
de lista por el distrito de la Audiencia de 
esta canital, debe contarse en el cupo 
activo de dicho distrito. 

Quedar enterada la Comisión de un 
oficio del Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Avila, rectificando el nom
bre de Ezequiel Grande Hernández, del 
cupo de Navaluenga, en aquella provin
cia, por el de Anastasio Ezcquiel Grande 
Hernández, comunicando esta rectifica
ción al Sr. Jefe de la Caja. 

Autorizar á Tomás Moreno Mayorga, 
residente en Sevilla, como padre del mo
zo Manuel Moreno Triguero, número 164 
del distrito de Palacio en el reemplazo de 
este año. para que sea reconocido ante la 
Comisión provincial de aquella ciudad. 

Informar al Sr. Goliernador de la pro
vincia que procede imponer a" la Compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante la multa de 500 pesetas 
por retrasos qne han sufrido los trenes 
en su llegada á esta capital durante el 
mes de Octubre último. 

Informar también al Sr. Gobernador 
que no procede imponer corrección al
guna á la Compañía de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante por ha
ber establecido un nuevo servicio de trenes 
sin conocimiento déla División facultativa, 
sin oir previamente á dicha Empresa. 

Informar asimismo al Sr. Goocrnador 
de la provincia que para que se emita el 
que pide á esta Comisión provincial con 
motivo de la queja producida por el Inge
niero Jefe de la División facultativa á 
consecuencia del retraso con que salió el 
tren de Mérida el 15 de Octubre último, y 
la falta de alumbrado en los carruajes, se 
hace preciso oir previamente á la referida 
Compañía. 

Quedar enterada la Comisión de la 
circular de la Dirección general de Ren
tas Estancadas con motivo de una con
sulta elevada a dicho Centro por la Dele
gación de Hacienda de la Coruña. acerca 
de la clase de papel que debe emplearse 

en las actas de las sesiones que celebren 
las Dinutaciones y Comisiones provincia
les, y las de declaración de soldados. 

Informar también alSr. Gobernador de 
la provincia que puede aprobase la nueva 
división de los diez barrios del distrito de 
Buenavista, propuesta por el Ayuntamien
to de esta capital. 

Contestar á una comunicación del Al
calde Presidenta del Ayuntamientode Ma
drid, trasladada por ef'Sr. Gobernador de 
la provincia, que para informar con el de
bido conocimiento acerca del expediente 
sobre demolición de obras ejecutadas en 
la casa núm. 33 de la Carrera de San Je-
róilimp de esta capital, se hace preciso te
ner á la vista el expediente original se
guido en la Secretaria de dicho Ayunta
miento. 

Informar al Sr. Gobernador que há lu
gar á requerir de inhibición al Juzgado 
de primera instancia del distrito del Con
greso en autos de menor cuantía segui
dos contra el Avuntamiento á instancia de 
D. Félix del Rio. 

Manifestar al Sr. Gobernador que en 
el recurso de alzada interpuesto por varios 
vecinos del pueblo de Fuencarral sobre 
la falta de aptitud del Alcalde del mismo 
por no saber leer y escribir lo bastante 
para el desempeño de su cargo, se esté á 
ío informado por esta Comisión provincial 
en 1G de Febrero último. 

Ti'liii-s.— Cuentas municipales de 
1877 á 1878: que ofrecen los siguientes re
paros: 

1.° Se manifestarán las causas de no 
llevarse á cabo el cobro del repartimento 
sobre la base de haberes personales. 

2.° Se suspende el abono de 125 pese
tas pagadas por sueldo de un Auxiliar de 
la Secretaria hasta que se den explica
ciones que aclaren dicho pago. 

3.° Se reintegrarán 18 pesetas datadas-
de más por premio de 15 al millar al 
Depositario. 

4.° Se justificará la inversión de 75 
pesetas percibidas por D. Rufino Carre
tero con motivo de la modelación. r>apel 
sellado y demás material del Juzgado 
municipal. 

Natnlcarner».—Cuentas municipales 
de 1880-81: que estaudo bien justificadas, 
procede su aprobación definitiva. 

Hacer constar que el mozo número 1 
de Horjacuelo, Amero Mesto Ramírez, que 
en sesión de ayer ha sido exceptuado 
como minero en Almadén, cubre cupo por 
el presente reemplazo con arreglo al caso 
tercero del art. 90 de la ley, debiéndose 
manifestar asi al Sr. Jefe de la Caja, á la 
vez del pase á recluta del núm. 3 Matías 
Martin González. 

Se acordó que en vista de la comuni
cación déla Comisión provincial de Soria, 
fecha 24 del corriente mes, se manifieste 
al Sr. Jefe de la Caja de recluta comunique 
á Dionisio Galán, del cupo de Quinta
nas-Rubias, en aquella provincia, que 
ingresó en esta caja el 19 del propio mes, 
la obligación en que está de presentarse 
ante aquella Comisión á ser reconocido v 
tallado. 

Remitir al Sr. Alcalde de Gctafe las 
partidas sacramentales expedidas por el 
Cura párroco de la Guardia (Toledo) que 
se le reclamaron por esta Comisión, trans
cribiéndole la comunicación que con tal 
objeto se traslada por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, y que
dar enterada de las manifestaciones de 
dicho Párroco. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones (leí ingreso en caja de los mozos 
de este reemplazo, obtuvo el siguiente re
sultado: 

NÜMEROS Y«NOMBRES. RESULTADO. 

Unive rsMad. 
1 Ángel José Fernandez López Cubre plaza para activo. 
2 Florentino Argiz Pérez Ingresa en caja para activo útil condicional. 
3 Joaquín Hovilla Figueras Cubre plaza para activo. 
4 José de Torres Luque Pendiente de presentación. 
5 Pedro González. Ingresa en caja |>ara activo. • 
ti Gerardo Abajo Prieto. Pendiente de presentación. 
7 Domingo Linares González Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa crt 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

8 Vicente Calzado Fernandez Iruitil. Ingresa en caja como recluta disponible só lo 
para caso de guerra. 

9 José Rodríguez Recio Cubre plaza pira activo. 
10 Manuel Lanza Iturriaga Pendiente de filiación. Reclámese. 
It Manuel de Avala L<>pez Cubre plaza para activo. 
12 Valentín del Pozo Suria Ingrcs-i en caja para activo. 
13 Feliciano Fernandez Bercicla . . . . Ídem id. para id. 
14 Tcodomiro Jiménez Verdú Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa e n 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

15 Rafael Panes Martin Talla, l'.'OO milímetros. Ingresa en caja como reclu
ta disponible sólo para caso de guerra. 

IR Emilio Vargas y Vargas Cubre plaza rara activo. 
17 Severiano Dopórto Oncilla . ingresa en caja para id. Útil condicional. 
1S J^sé Avelino García Carrasco . . . Pendiente de ingreso en Segovia. 
19 Manuel Saco Sánchez Ingresa en caja para activo. 
20 Enrique Raso Peón ('ubre plaza para id. 
21 Ángel Montero García Ingresa en caja para id. 
22 Tomás Llana Luzon ídem id. para id. 
23 Manuel Bernardos Martínez Exento como comprendido en la clase I . ' del 

cuadro. 
24 José Fernandez Uria Pendiente de presentación. 
25 Delfín Pretcl Sánchez Ingresa en caja para activo. 
26 Manuel Alvarez Sauz ídem id. para id. 
27 Narciso Elias Moralcda ídem id. para id. útil condicional. 
28 Ricardo Bernardo Diaz Pendiente de curación. 
29 Julián Manuel Peña García Cubre plaza para activo. 
30 Mariano Hilario Cantera . Ingresa en caja para activo. 
31 Luis Ferrcr Gutiérrez Ídem id. para id. útil condicional. 
32 Francisco Valentín Manzano Cubre plaza para activo. 
33 Hipólito Pinos Zapata Ingresa en caja para activo. 
34 Ángel Sisí Manso Exceptuado, contorme con el distrito. Ingresa en. 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

35 Luis Tamariz Llopis Cubre plaza para activo. 
36 Dionisio Cañaveral B a s s e c o u r t . . . . ídem id. para id. Reclámese filiación. 
37 Agustín Querejeta Lacabra Pendiente de presentación. 
33 Jerónimo de la Escosura Tablares. Redime. Ingrosa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
39 Manuel Gerardo Novo A l v a r e z . . . . Cubre plaza para activo. . 
40 Pedro Correa Gelabert Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
41 Enrique Viñé Ruiz. Cubre plaza para activo. . . . . . , 
4> Alejo Madrazo Casin Exceptuado, conforme con el distrito. ingre>» 

en caja como recluta disponible solo para caso-
de guerra. 

43 Amalio Manso Romero Pendiente de presentación. 
44 Francisco Murcia Santa María . . . . Cubre plaza para activo. 
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45 Fernando Merino González Oficíese al Capitán general de Cuba para que in
grese en la Habana. 

46 Martin Sánchez Gutiérrez Talla, l 'ó:^ milímetros. Ingresa en caja como re
cluta disponible sólo para caso de guerra. 

4 " Leopoldo Moya Lobero Ingresa en caja para activo. 
4S Julián Vivar Arroyo Pendiente de ingresar en Oviedo. Oficíese áaquella 

Comisión. 
49 Pedro Collazo Muñoz Ingresa en caja para activo. 
50 Manuel García Martínez Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa 

en caja como recluta disponible sólo para ca
so de guerra. 

51 Francisco Molina Ortega Cubre pVaza para activo. 
50 José Baitor Manchado Ídem id. para id. 
53 Antonio Salas I ngresó en caja i m a activo. 
54 Cristóbal Fernandez Rodríguez. . . Redimió. Pasa de activo a recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
55 Eduardo Aldava González lrgresa en caja para activo útil condicional. 
57 Niceto Mcncnilcz Ci.rretcro Exceptúa.!*., conforme con el distrito. Ingresa 

en caja como recluta disponible sólo para caso 
de guerra. 

58 Baldomcro Bai-bon A reces Cubre plaza para activo. 
V» Francisco Valle Menendez Redime. Ingicsaeu caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
60 Manuel Ramón Prado. Pendiente de \ resemacion. 
61 Fernando de las Heras Crespo . . . . Oficíese á la Comisión provincial de las Baleares 

para que ingrese en aquella provincia. 
6*) Mariano Jiménez Delgado Cubre plaza para activo. 
f,3 Juan San Francisco Sanz Ingresi en caja para activo. 
64 Zacarías Albornoz Montoya Cubre plaza para activo. 
6*i Tomas Martínez Laureiro Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerm. 
66 Pantalcn Castellanos Fernandez». Ingresa «n caja para activo. 
67 Le«mcs Peña García Exento por corto de talla. 
68 Juan Solva Bravo Talla, 1*510 mi'¡metros. Ingresa en caja como re

cluta dis|»onible sólo para caso de guerra. 
69 Carlos Márquez Muñoz Redune.r Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
70 Manuel Fons Lnechcs Ingresa en caja para activo. 
71 Mariano Conrado Cifuentcs * Cubre plaza pan activo. 
72 José Pérez Servos Piófugo. 
73 José Vidal Méndez Ingresa en caja para activo. 
74 Adolfo Amclicra Martínez Ídem id. para id. con recurso pendiente. 
75 José Echenique García .Valdonado. Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
76 Ángel Hernández Ramos Ingresa en caja para activo. 
77 Daniel Rosado Vera Ingresó en Segovia. 
7S Antonio Casanova Silvela Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
79 Mateo Cruz Romero Cubre plaza para activo. 
80 Andrés Cora López ingrcsi en caja para activo. 
81 Florentino Cuevas de la T o r r e . . . . ídem id id. 
82 Francisco Pérez Fernandez Talla, 1*500 milímetros. Ingresa en caja como re 

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
83 José Gómez Aragón i... Oficíese á la Comisión provincial de Cádiz para 

Íue ingrese en aquella provincia, 
la, |*5l0 milímetros, ingresa en caja como re

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
85 José Travedra Arenillas Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
86 Enrique Fernandez Vicente Cubre plazu pata activo. 
87 Dionisio Montenegro Sierra Pendiente de presentación. 
8S Rafael Pérez Barrero Pendiente de ingreso. 
89 Alejandro Portugal Juárez Ingresa en caja para activo. 
90 Juan José Rivera Catalina Cubre plaza para activo. 
91 Eduardo María Casas Flors Ingresa en caja para id. 
92 Cesáreo Arribas Urraca ídem id. id. 
93 Enrique García Torralva. Ídem id. id. 
94 Serann Iglesias Fernandez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible bolo para caso de guerra. 

95 Salvador Rodríguez Latorre Ingresa en caja para activo. 
% Enrique Sánchez Nieto Exento por corto de talla. 
97 Hermenegildo Jiménez Fernandez 

Baeza.". Cubre plaza para activo. 
98 Guillermo Pajares Vela Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible só o para caso de guerra. 

99 Joaquín Suarez Pérez Ingresa cu caja para activo. 
100 Vicente Manes Casaca ídem id. Id. útil condicional. 
101 Jesús Braña Laso ídem id. id. 
102 Miguel Vicente Toledano La Comisión, revocando el fallo del distrito, le 

declara soldado. Ingresa en caja para activo. 
103 Emilio Sánchez Sánchez Ingresa en caja para activo. 
104 Salvador Tejerina Delgado Cubre plaza como minero de Almadén. 
105 Luis llerranz Marchámalo Cubre plaza para activo. 
106 Domingo Prieto Fronceda Ingresa en caja para id. 
107 Martin Colomer Moreno . . Cubre plaza para id. 
IOS Víctor Montenegro Sierra Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
109 Juan Martínez López Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

110 Antonio Fondo Bermudez Ingresa en caja para activo. 
'11 José Marina Vega Cubre plaza para activo. 
112 Ernesto Serna Saenz Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
•13 Lope Moreno Gómez Ingresa en caja para activo. Útil condicional. 
* 14 Ramón Gómez Foxá • Redime Ingresa encaja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
•15 Enrique Paradera Alaminos Pendiente de filiación. 
IM Cándido Casabiel Antón Ingresa en caja para activo. 
•I" Antonio Colomo Ramos Exento por corto de talla. 
J1S José García y García Ingresa en caja para activo. 
• '9 Carlos de Labra Losada ídem id. id. Útil condicional. 
|*0 Manuel Conrote Méndez Cubre plaza para activo. 
| * J Ramón Pérez Casanova ídem id. id. 
•-2 Rafael García Menendez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

J-3 Antolin López Fernandez Ingresa en caja para activo. 
124 José Guerra García ídem id. id. 
|*5 Basilio Cerezo de Grado Ídem id. id. 

1 ¿ 6 Rafael Estrada Esciola Ídem id. id. 

127 Enrique Pérez y Pérez Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

128 Enrique Corcuera M e n e n d e z . . . . . Ingresa en c^ja para activo con recurso pendien te. 
129 Enrique Baeza Collantes Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
130 Francisco Diaz Martin Ingresa en caja para activo. 
131 Enrique Fernandez Scllac Pendiente por enfermo. 
132 Manuel García González Redimo. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
133 Antonio Almunia Barbici Ingresa en caja para activo. 
134 José Pérez de Salcedo D o b l a s . . . . Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
135 Ildefonso Guirao B i l b a o . . . . . . . . . Talla, T*$30 milímetros. Ingresa en id. como 

idem id. solo para caso de guerra. 
136 Antonio Fernandez Tejeiro Redime, t igresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
137 Dcogracias Martínez Toral Pendiente por enfermo. 
13S Jesús López Sánchez Ídem id. id. 
139 Gabriel Alvarcz Crebetto Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
140 Salvador Navas Serantes Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo panTcaso de guerra. 

141 Bernardino Borregon Herrero . . . . Pendiente de presentación. 
142 Francisco Cao Ingresa en caja para setivo. 
143 Arturo O'Neill Andino . . . Cubre plaza para id. 
141 Alejo Martínez Pintado Ingresa en caja para id. 
145 .Mariano Ldiga Alf.iro Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dis
ponible sólo para caso de guerra. 

146 Domingo Arraizde Condarena. . . . Cubre plaza pira activo. 
147 Román Mariscal Alonso Ingresa en caja para activo. 
US Gregorio Magro Pendolero Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

solo para caso de guerra. 
149 Luis Tomás Navarro Cubre plaza para activo. 
150 Alvaro Gil Albacete . . . . Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
151 Santos Gómez Saenz Ídem id. id. id. 
152 Ángel Liaño Cabarga Ingresa en caja para activo. 
1*»3 Antonio Conrado Contedi Cubre plaza para id. 
151 Rafael Ibo León Súuico Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso <ic guerra. 
155 Domingo Ruiz Pendiente de filiación. 
156 Manuel Sánchez Rcjano Cubre plaza para activo. 
157 Francisco López Salcedo Ingresa en caja para id. 
158 Ernesto Zulucta Sama Pendiente de presentación. 
159 Luis Cárcel Pérez Ingresa en caja para activo. 
lOu Miguel Lisa Masa Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

^ sólo para caso de guerra. 
(61 Juan Antonio Rincón Muñoz Exento por corto de talla. 
162 Alfonso Pérez de Guzman Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
163 Baldomcro Fernandez Juez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

164 Domingo López Márquez Ingresa en caja para activo. 
165 Emil io Notario Osorio Talla, 1*510 milímetros. Ingresa en caja como re 

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
166 José Valdivia Sisay Cubre plaza para activo. 
167 Julián López González Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dis
ponible sólo para caso de guerra. 

163 Lúeas Manso González Pendiente por enfermo. 
169 José González Ingresa en caja para activo. 
17D Mariano x\rce M a roto Cubre plaza para activo. 
171 Emilio Medina Torres Talla, 1*515 milímetros. Ingresa en caja como r e 

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
172 Hipólito García Hernández Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra 

173 Agustín Bustides Boluraor Ingresa en caja para activo. 
174 Antonio Felices García ídem id. id. 
175 Enrique Scnistcrra Meliá ídem id. id. en Zaragoza. 
176 José María Rico Mcjina Cubre plaza para activo. 
177 José Chalons Bereuguer Talla, l ' 5 J 5 milímetros. Ingresa en caja como re

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
ITS Dionisio Rodríguez Gómez Cubre plaza para activo. 
179 José Rodríguez Ascnsio Ingresa en caja para id. 
180 Ricardo Jiménez Menendez ídem id. id. 
181 Francisco Soler Pérez ídem id. id con recurso pendiente. 
152 Pedro Figucrola Vclazquez Ingresa en caja. 
153 Gregorio Viejo Blanco Ídem id. id. 
184 Federico Loeches Sánchez Talla, 1*510 milímetros. Ingresa en caja como re

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
1S5 José Murillas Marcilla Pendiente de presentación. 
ISO Juan Godoy Sánchez Cubre plaza para activo. 
IS7 Francisco González Quiroga Talla, i '500 milímetros. Ingresa en caja como re

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
ISS Ajrapito Balsa Mollinuevo Prófugo. 
1S9 Francisco Fernandez Baonza Ingresa en caja para activo. 
190 Manuel Martínez Urcnda ídem id. id. 
191 Miguel Muñoz Marconell Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

192 José Rafael Tapia Aviles Pendiente de presentación. 
193 Carlos Ruiz Martínez Cubre plaza para activo. 
194 José Sánchez Navas Ingresa en caja para id. 
195 Luis Miranda Dean ídem id. id. 
196 Casimiro Martin de Martín ídem id. como recluta disponible. 
197 Félix Giraldez Camps Cubre plaza como id. id. 
198 José Pezuela López Ingresa en caja como recluta disponible. 
199 Tomás Lafuente Cobacho Pendiente de filiación. 
200 Eduardo Carmona Rodríguez IngTesa en caja como recluta disponible. 
201 Mariano Sierra Carnicero Ídem id. id . 
202 Vicente Moro Carreño Talla, 1*520 milímetros. Ingresa encaja como re

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
203 José Cano Prado Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo-
r nible sólo para caso de guerra. 

204 Francisco Suarez Valcárcel Ingresa en caja como recluta disponible. 
205 Enrique González Gamo Talla, 1'525. ingresa encaja como recluta dispo

nible sólo para caso de guerra. 
206 Timoteo Martínez Miguel. Ingresa en caja como recluta disponible. 
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207 Ángel Herencia Ruiz , 
208 Casimiro Catlierno Martínez. 
209 Antonio Gil Sanz 
210 Policarpo Diaz Capilla.. . 
211 José A bella Terrón 
212 Fernando Dopico García. . . 
213 Domingo üonal Navas. . . . 

214 Julián Burgos Torres. 

215 Luis Roig Lipesa . . 
216 Juan Fernandez T o n a s . . . , 
217 Carlos Suances P e l a y o . . . . 
218 Cayetano Sanz de la Torre. 
219 Manuel Gómez Diaz 

220 Felipe de la Mita Benito 
221 José María Agnilar Diez 
222 Emilio Osieto Serrano . . . 
223 Félix Carrasco Yela 
224 llamón Mora Cedrum 
225 Gumersindo Lozano Orejudo. . . 
226 Adolfo de la Cruz Guerrero 
227 Agapito Bermejo Martínez 
228 Federico Pujol Vicente 
229 Francisco Ruiz de Goldcjuela Mo

ren* ».... 
230 Leonardo Alonso Hernán García.. 
231 Félix Saez Attí (conocido por Flo

rencio) 
232 Rafael Meiia Miranda 
233 Enrique Hernández Fcrrer 
234 Ricardo Yanguas Losada 
235 Antonio Aguado Méndez 
236 Ángel Moracho González 
237 Alfredo Correa Olicer 
233 A n t o n i o Rodríguez Rico 
239 Manuel Pérez Duran 
24<) José Tcrceño Morales 
241 Rafael Delgado Monreal y Pascual 

de Zulaica 
242 Eusebio Rivas Baon 
243 José Martínez López 
244 Inocencio Estrada Rotea 
245 Anselmo Aroca Moralcda 

Pendiente por enfermo. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
1-lem id. como id. id. con recurso pendiente. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingresa en caja como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

Pendiente por enfermo. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingresa en caja como id. id. 
Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

Ingresa en caja co.no recluta disponible. 
Mein id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
ídem i i. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 

ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 

246 
247 
21$ 
24!» 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 

262 
2'i:< 
2o I 
265 
266 
2h7 
268 
2C,!l 
270 
271 
272 
273 
271 
275 
m 
277 
27S 
j : l 
2S<i 
2SI 

Pascual Gómez H e r r e r o . . . . . . 
Teclundi Heredero 
Jacinto Cepeda García 
José Joaquin Vera y Vera . . . 
Francisco Molleja de la Clave. 
José M iri i V e í a de Lam. . . . . 
Enrique Lorenzo Moreno 
Emilio García de la Mata Hidalgo. 
Antonio Aniceto de la Iglesia 
Juan José Brochero Marcos 
Vicente Portillo Gutiérrez 
Antonio de Lastra Rojas.. 
Emilio Pando Martínez Castro. . . . 
Arturo Vázquez Frada 
Emeterio Garniel Fox; 
Francisco Cano Robles.. 

Tícente García y García 
José de Labra Losada 
Augusto Moreno Morales. . . . 
Eduardo Ruiz Rumos 
Francisco Val des Diaz 
Matías López Andrés 
José Lemun Gómez 
Mariano Maldonado Bartolomé. . . . 
José Francos Rodríguez 
Fermín Díaz Gutiérrez 
Enrique AcevcUo Rodríguez 
Manuel .limenez G u e r r e r o . . . . . . . . 
Rafael Cruz Expósito 
Mariano A miera Reina 
Antonio Villa Martin. 
Joaquín Sena Ferrer 
Julián Polo Martínez 
E m i l i o Frontera Santos 
Ramón Fernandez Suarez 
Agustín García Serrano 

en 

252 Antonio González Rodríguez 
253 Agustín Salinas Teruel 
254 Domingo Fernandez Pérez — 
285 Pedro Robles D i a z . . . . . . . . . . . 
286 Pío Valledor Butler . . . . . . . . 
2S7 Emilio Pérez Albarran 
288 Gerardo González Rev i l la . . . . 
289 Eladio Martínez Carranza.. . . 

290 Francisco Fernandez Moldes 
291 José Sanz Mariblanca 
292 Ginés Ro$ Martínez 

293 Eulalio Torrijas Puerta 

25J4 José Valencia Meseguer 

295 Federico Silvestre Miguel . . 

296 Aurelio de Paz Mousa 
297 Enrique Macías Cruz 

Ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Pendiente de filiación. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
ídem id. como id. id. 
Prófugo. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Ingresa en caja como id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingresa en caja como id. id. 

ídem id. como id. id. 
Mein id. como id. id. 
Mein id. como id. ¡ti. 
Cubre plaza como como id. id. 
Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

Ingresa en caja como recluta disponible, 
ídem id. como id. id, 
Mc:n id. como id. id , con recurso pendiente. 
ídem id. como id. id. 
I lem id. como id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Mcm id. como id. id. 
Ingresa en caj;i como id. id. 
Prófugo. 
Ingresa en caja como id. id. 
Mein id. como id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ingresa en caja como id. id. 
Mcm id. como id. id. 
Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

Ingresa en caja como recluta disponible, 
ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
ídem id. como Id', id . 
ídem id.eomó i'd. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingresa en caja como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingresa en caja como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Cubre pluza como id. id. 
Ingresa en e;«ja como id. id. 
Ídem id. como id. ¡I. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingresa en caja como id. id. 
Ingresa en caja como reeluti disponible. 
Ídem iJ. como id. id. 
T.dla, l*ñ lo milímetros. Ingresa en caja como re 

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Mem id. com > id. id. 
Pendiente de ingreso. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Cubre pinza como id. id. 
Pendiente por enfermo. 
Pendiente de ingreso. 
Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

Ingresa en caja como recluta disponible. 
Pendiente por enfermo. 
Redime. Ingresa cu caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Talla, 1*535 milímetros. Ingresa en caja como re

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
Ingresa en caja como recluta disponible útil con-

N Ü M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

298 Luis Entrecanales López." Pendiente por enfermo. 
299 Julio López de Mantorras Ingresa en caja como recluta disponible. 
300 Eduardo Figucroa Agustada Cucha. Pendiente de ingreso. 
3o 1 Francisco González Villanas Ingresa en caja como recluta disponible. 
302 José Pardal Diez Cubre plaza como id. id. 
303 Luis de Echepare López Ingresa en caja como id. id. 
804 Juan José Cofino Figucredo ídem id. como id. id. 
305 Alejandro Sarva Martínez ídem id. como id. id. 
306 Tomiis Ortega Corral Cubre plaza como id. id . 
307 Luis Renales Barreda Mcm id. como id id. 
308 Valentín López Rodrejo Pendiente de presentación. 
309 Fernando Selgas Collado Ingresa en caja como recluta disponible 
310 Basilio Dárnoste Mein id. como id. id. 
311 Joaquin Fernandez García ídem id. como id. id. 
312 Manuel González Gonzalo ídem id. como id. id. 
313 José de Castro Diaz Exento por corto de talla. 
314 Salvador Fernandez Montenegro . Ingresa en caja como recluta disponible. 
315 Agustín Fernandez Palacios Ídem id. como id. id. 
316 Mateo Alvarez Fernandez ídem id. como id. id. 
317 Manuel López Martínez.. T.dla, 1*540 milímetros. Ingresa en caja como 

idem id. sólo para caso de guerra. 
318 Luis Calleja López Cubre plaza como recluta disponible. 
319 Eduardo Fernán lez García Pendiente como procesado. 
320 Juan Antonio Gómez Tomás Ingresa en caja como recluta disponible. 
321 José López Cambio ídem id. como id. id . 
322 Julián Jimeno García Ídem id. como id. id. 
323 José Sagarruy Faro Ídem id. como id. id . 
324 José Valero Martínez Ídem id. como id. id. 
325 Manuel Zarategoi Mohíno Ídem id. como id. id. 
326 Joaquin Peiramo Aramburo Cubre plaza como id. id. 
327 José Rodríguez Molina Ingresa en caja como id. id. 
328 Julián García Mota ídem id. como id. id. 
329 Nicanor Alvaro Chicharro ídem id. como id. id. útil condicional. 
330 Enrique Artero Porqueras Pendiente de ingreso. 
331 Valeriano Ocaña Almodóvar Ingresa en caja como id. id. 
332 Enrique Méndez Molina Ídem id. como id. id. 
333 Diego Magan Dicguez Cubre plaza como id. id . 
334 Carlos Gómez Rodríguez Ingresa en cija como id. id. 
335 Pablo Lozano Gómez ídem id. como id. id. 
336 Gregorio Hcrnaiz Gmdiaga Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
337 Ricardo Zavala Camps Ingresa en caja como recluta disponible. 
33S Antonio Ojcda Zapero Cubre plaza como id. i I. 
339 Santiago Vague López Ingresa en caja como id. id . 
3 ID Manuel Corrales Ramírez, Evento por corto de talla. 
341 Indalecio Martínez Pascual Falleció. 
3431 Pédrd Vázquez de Vázquez Ingresa en caja como recluta disponible. 
313 Antonio Marios Garrido ídem id. como id. id. 

Centro. 
P23 Francisco González Maestro Cubre plaza como recluta disponible. 

Fresno de Torote. 

1 Saturnino Agudo Hernández Entiéndase su ingreso con recurso pendiente. 

Víildemorillo. 

7 Gregorio Silvestre López Redime. Pasa de activo á recluta disponible <ólo 
para caso de guerra, 

liustarviejo. 
6 Ángel Pedro Plaza Vallcjo Redime. Pasa de activo ¿recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 

Arroyoiuolinos. 
I Sebastian Alonso Martin Redime. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, so levantó la ses ión, de que c e r t i f i c o . = 
El Vicepresidente, Dionisio de R c v u e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Dirección general de Impuestos. 

dicionaL 
Pendientellc ingreso. 
Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa en 

cajú poíno recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

Debiendo contratarse por medio de subas
ta pública la adquisición de cuatro millones, 
como número mínimo, de recibos para la re
caudación del impuesto equivalente ¿ los de 
la sal, en el próximo año económico de 1SS2 
á 83, se ha señalado el dia 27 del actual pa
ra dicho acto, que se celebrará en esta Direc
ción general, á la una en punto de la tarde, 
con sujeción al pliego de condiciones, mnes» 
tra v modelo aprobados por la Superioridad, 
que se hallan de manifiesto desde este dia al 
de la subasta en el Negociado correspon
diente de este Centro. 

El precio máximo que abonará la Hacien
da es el de 4 pesetas 50 céntimos por cada 
millar de recibos anuales, comprendido el 
papel, impresión y todos los gastos que se 
ocasionen hasta sú entrega en la Dirección. 

Para tomar parte en la subasta es requi
sito indispensable haber consignado en la 
Caja general de Depósitos 9o'J pesetas en 
metálico ó su equivalente en papel del Esta
do con arreglo a las disposiciones vigente», 
debiendo acompañarse el resguardo con la 
proposición formada según el modelo que se 
inserta á continuación, y exhibirse Ui respecti
va cédula personal. 

La subasta se hará por el sistema de plie
gos cerrados, pero si resultaren ser las propo
siciones más ventajosas dos ó maniguales, se 
abrirá una nueva licitación verbal entre sus 
autores por espacio de un c mrto de hora. 

Madrid 13 de M i y o d e 1SS2.-El Director 
general, Ricardo Muñiz. 

Mttdelo dt. proposición que te cita. 
D , vecino do , que vive calle 

de núm , cuarto , se compromete 
á entregir en la Dirección general de Im
puestos les recibos para la recaudación del 
impuesto equivalente á los de la sal en el 
año económico de 1SS2-S3, á que se refiere 
el anuncio publicado en la G<fft* df Ma
drid correspondiente al dia y pliego de 
condiciones-de referencia, aceptando todas 
las condiciones contenidas en dicho pliego y 
comprometiéndose á suministrar los expre
sados recibos anuales por el precio de 
(en letra) pesetas y céntimos el millar, 
acompañando el resguardo que acredite ha-
bar hecho el depósito de 900 pesetas en la 
Caja general para poder tomar parte en esta 
subasta. 

(Fecha y firma.) 

Tribunal de oposiciones 
á escuelas de niñis en esta provincia. 

Este Tribunal ha acordado dar princi
pio á las oposiciones á eseuelas de niñas, 
anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al dia 8 de Abril ultimo, el 
viernes 19 de los corrientes, á las dos de 
la tarde, en el salón de Escritura de la Es
cuela Normal Central de Maestras. 

Lo que se anuncia para que llegue 4 
noticia de las interesadas. -• 

Madrid 16 de Mavo de 1882.=El s e 
cretario del Tribunal, Rafael Monroy. _ 
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